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COMETIDOS DE DOÑA CLJTI'DIA
T{UÑEZ VERGARA, PERSONAL A
HONORARIO

RrsoLucro No 60 5 4
CHILL(NvIEIo -Z 

6 NoV 201{

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N. 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modiñcatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley N' 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales;

CONSIDERANDO: los Decretos Alca-ldicios N' 2030 y
499 del 09. 12.08 y 16/O2/11, mediante los cuales se nombran y delega atribuciones en el
Administrador Municipal, respectivamente.

La solicitud de cometido de fecha 21/IOI2OA del
Administrador Municipal, quien soücito comeüdo para Doña Claudia Nuñez Vergara, Rut
13.129.666-5, para ir a la Comuna del Carmen eIdia23lTO/2074.

La solicitud de cometido de fecha ll/11/2014
del Administrador Municipal, quien solicito cometido para Doña Claudia Nuñez Vergara,
Rut 13.129.666-5, para ir a la Ciudad de Villarrica el dia 12y 13/11/2OA.

R"ESOLUCION:

1.- RECONOCE: Cometido para Doña Claudia Nuñez
Vergara Rut 13.129.666-5-k, para ir a la Comuna del Carmen el dia 23llOl2Ol4,
que asistió a la reunión de Ia Red Türismo, .Visión de Políticas Públicas y desafios
para la Provincia de Ñuble"

Cometido para Doña Claudia Nuñez Vergara
Rut 13.129.666-5 para ir a la Ciudad de Villarrica los días 12 y 13 lttl2o14,
asistió al Encuentro Formativo de Red Cultura.

2.- PAGIIESE: Dl 4oo/o del dia 23/ 1O/2014 deurelvase
los gastos de movilizacion ya sean pasajes, peajes, estacionamiento, bencina y otros que
fueren necesarios. Se traslada en vehiculo particular palca CZ TY-37.

El el 1OO% del dia 12/17/2Ot4 y el 4oolo del dia
1,3lll/2014, delrrelvase los gastos de movilizacion ya sean pasajes, peajes,
estacionamiento, bencina y otros que fueren necesarios, viajo en bus.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente aI Subtítulo
21, Ítem 04, Asignación OO4, del presupuesto municipá vigente.
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